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LA LIBRE Y SANA COMPETENCIA GENERA MAYOR DESARROLLO Y CONTRIBUYE CON EL BIENESTAR ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS

EN ESTA EDICION:

servicios que ofrece La UNidad tecnica de la CPC  (*)

_________________________________________
· Información y divulgación sobre la Ley 7472 en materia de competencia y libre concurrencia.

· Recepción de denuncias por incumplimiento de la ley.

· Atender consultas o solicitudes de opinión en materia de competencia y libre concurrencia, respecto a leyes, reglamentos, acuerdo, circulares y demás actos administrativos cuando  la Comisión u otro agente económico lo solicite.

· Investigaciones sobre la existencia de monopolios, carteles, prácticas monopolísticas o concentraciones u otras conductas restrictivas.

· Efectúar los análisis y estudios técnicos, con su respectiva recomendación para que la Comisión emita opinión al Poder Ejecutivo sobre la conveniencia de una medida regulatoria, conforme al Artículo 5 de la Ley.

· Recomendar  a la Comisión el establecimiento de licencias de importación o exportación.

· Realizar investigación  u otros estudios de carácter puntual sobre temas específicos y monitoreo en determinados mercados.

· Apoyar a la Comisión para que ésta  pueda velar porque los entes y órganos de la Administración Pública cumplan con la obligación de racionalizar 

los procedimientos y los trámites que deban mantener a nivel del Estado u otros órganos.

· Charlas de capacitación sobre materia de competencia a diferentes entes públicos y privados.

· Sustentar los criterios de la Comisión para que se pueda pronunciar sobre la modificación, simplificación o registro de productos farmacéuticos, medicinales, alimenticios, agroquímicos y veterinarios, así como para inscribir laboratorios y establecimientos donde se puedan producir o comercializar estos productos.  

· Cualesquiera otros servicios que la Unidad Técnica pueda ofrecer a los distintos agentes económicos  y demás disposiciones que la Comisión establezca con el fin de hacer valer la Ley  y su Reglamento.

¿Que REQUISITOS debe tener una denuncia?

Para que usted como agente económico presente una  denuncia y ésta  sea admisible por parte del órgano competente, debe considerar los siguientes elementos:

1. Hacerla por escrito.

2. En idioma español.

3. Ser firmada por el interesado u otra persona a su ruego.

4. El denunciante debe presentarse directamente ante la Comisión o cualquier otra dependencia del MEIC.

5. Aportar toda la prueba.

(*) Unidad Técnica de la Comisión para Promover la Competencia
COMISIÓN PARA PROMOVER LA COMPETENCIA

CONSÚLTENOS

Teléfonos:  
235-82-22



235-27-00 (MEIC)

Tel/fax: 

(506) 236-75-24

E-mail: 

coprocom@ns.meic.go.cr
ESCRÍBANOS

Apartado Postal: 10216 1000. 

San José, Costa Rica.
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